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La actualización de la información sobre los recursos forestales en el país, se dio hasta el 
año 1991 con el Inventario Nacional Forestal de Gran Visión (1991), que utilizó métodos 
indirectos de medición y en el cual no se incluyó el levantamiento de datos en campo. Se 
realizó con base en imágenes de satélite de alta y baja resolución y la cartografía existente 
en ese momento (SARH, 1994; Semarnat, 2002; Red de Monitoreo y Políticas Públicas, 2006).

Con este proyecto se integró por primera vez la información de los recursos forestales a 
escala nacional, los productos generados de este esfuerzo fueron mapas de vegetación a 
escala 1;1,000,000, detallando vegetación forestal y vegetación no forestal en 17 clases, 
además de memoria de resultados, este inventario sirvió de base para realizar el Inventario 
Nacional Periódico (Semarnat, 2005).

Un año más tarde, en 1992, se inicia el Inventario Nacional Forestal Periódico (1992-1994), que 
fue diseñado con el fin de detallar y actualizar la información existente de forma permanente 
y zonificar las áreas forestales de acuerdo a su aptitud y función (Semarnat, 2005). 

El proyecto tuvo gran relevancia, por diversas características en su construcción, como el 
uso de imágenes de satélite de alta resolución para la generación de mapas escala 1:250,000 
para todo el territorio nacional, el muestreo en campo de baja intensidad mediante parcelas 
de muestreo con distribución sistemática, la zonificación de los terrenos forestales y el 
almacenamiento de los datos en archivos magnéticos que más tarde se utilizarían con 
Sistemas de Información Geográfica (SIG) (Red de Monitoreo de Políticas Públicas, 2006).

A diferencia del primer inventario, cuyo recurso fue de origen federal, el Inventario 
Nacional Periódico, tuvo aportación de los gobiernos estatales y de otras instituciones y 
organizaciones nacionales e internacionales (Red de Monitoreo de Políticas Públicas, 2006).

1.1.  Antecedentes
Inventarios forestales en México

Un inventario forestal tiene como principal función proveer información sobre la cantidad, 
ubicación y la calidad de los recursos forestales, constituye una herramienta básica para la 
toma de decisiones como el manejo, aprovechamiento, conservación y restauración forestal. 

En México se tienen registros históricos de sistemas altamente desarrollados para el 
recuento de los recursos naturales. La actividad moderna sobre inventarios forestales 
“metodológicos” es reciente y ha logrado avances importantes, a partir de los cuales se 
han generado estimaciones cuantitativas y cualitativas que ayudan a describir y evaluar 
los recursos forestales del país.

Actualmente se tienen cinco inventarios forestales a nivel nacional:

1.	 Primer Inventario Nacional Forestal
2.	 Inventario Nacional Forestal de Gran Visión
3.	 Inventario Nacional Forestal Periódico
4.	 Inventario Nacional Forestal
5.	 Inventario Nacional Forestal y de Suelos

El Primer Inventario Nacional Forestal (1961-1985), se desarrolló con apoyo de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) 
y sentó las bases técnicas y administrativas de un proyecto de esta naturaleza, estaba 
orientado a las áreas maderables del norte del país y se desarrolló principalmente utilizando 
fotografías aéreas de las zonas arboladas de mayor valor comercial, en donde se concentró 
el levantamiento de información en campo, a través de un muestreo intensivo; en las 
áreas arboladas de menor valor y las no forestales, se determinaron resultados mediante 
reconocimientos aéreos e imágenes satelitales (SARH, 1994; Caballero, 1998).

Dentro de los productos y contribuciones importantes de este inventario, se encuentra: 
cartografía a escala 1:50,000 y 1:100,000; estadísticas dasométricas realizadas a partir de 
los datos de campo; memoria de resultados a nivel nacional y estatal; y tablas de volumen 
para los géneros Pinus y Quercus (INIF-FAO, 1961-1964).
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El cuarto Inventario Nacional Forestal (2000), estuvo a cargo de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, se considera un inventario inconcluso ya que solo se completó la 
primera etapa, relacionada con la elaboración de cartografía que consistió en la interpretación 
visual de imágenes de satélite, la fase de trabajo en campo y la evaluación dasométrica 
no fue realizada (Semarnat, 2002).

Se publicaron resultados parciales y se obtuvo la carta de vegetación y uso del suelo escala 
1:250,000, con una clasificación similar a la de INEGI, sin embargo no fue validada (Red de 
Monitoreo de Políticas Públicas, 2006).

Finalmente, se llevó a cabo el Inventario Nacional Forestal y de Suelos (2004-2009), el 
cual inició en el año 2004, para lo cual se generó un Documento Estratégico Rector con 
la colaboración del Servicio Forestal de Estados Unidos de América, el Servicio Forestal 
de Canadá y el Instituto de Investigaciones Forestales de Finlandia y otras dependencias 
federales como Semarnat, Conafor, INEGI, Instituto Nacional de Ecología (INE) y el Instituto 
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (Inifap) en cuanto a la revisión 
de las metodologías para su ejecución. Por aprobación de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable (LGDFS), la Conafor fue designada como la responsable de ejecutar 
este proyecto.

Dicho inventario incluye dos componentes complementarios: el inventario de los recursos 
forestales como tal y que se actualizará periódicamente cada cinco años y el estudio 
satelital anual del Índice de Cobertura Forestal, enfocado a cuantificar los cambios en la 
cobertura forestal nacional. 

Se sustenta con base en la cartografía actualizada elaborada por INEGI, imágenes satelitales 
de alta resolución y el levantamiento de datos en campo mediante sitios de muestreo 
distribuidos en todo el país. Si bien la mayoría de los inventarios han tenido un enfoque 
hacia las estimaciones maderables, este proyecto se considera un inventario integrado o 
multirecurso al incluir temas como la salud del bosque, suelo, agua, la valoración de los 
recursos forestales, conservación, recreación, vida silvestre, valores escénicos y otras 
variables no maderables (Conafor, 2012).

A la fecha se ha completado el primer ciclo del inventario 2004-2009 y está por finalizar 
el segundo ciclo o remuestreo 2009-2013, se cuenta con un informe de resultados 
para el primer ciclo, así como, estadísticas dasométricas. Los datos de este inventario 
han servido como base metodológica para el diseño y ejecución de los Inventarios 
Estatales Forestales.

Inventarios forestales a nivel estatal

Los inventarios forestales permiten efectuar evaluaciones y monitoreos de los recursos 
forestales y vislumbrar los cambios y tendencias que resultan de la comparación de estos 
cambios en un periodo determinado, de ahí la importancia de contar con información a 
mayor detalle, como lo es el nivel estatal.

Con el Primer Inventario Forestal Nacional (1961-1985), se concibió proporcionar información 
y emitir resultados a través de inventarios estatales, en este sentido, este proyecto cobra 
gran relevancia, aunque si bien existen memorias de resultados por estado, no se publicó 
algún documento de manera formal que integrara esta información.

Dado el enfoque de este proyecto, orientado a las áreas maderables, los primeros inventarios 
forestales estatales que se desarrollaron fueron los de Chihuahua, Durango y Sonora 
realizados entre 1961 y 1964, la siguiente etapa que comprendió de 1964 a 1970, se 
concluyeron los inventarios de Baja California, Nayarit, Jalisco, Sinaloa y de manera parcial 
Quintana Roo y Aguascalientes.

Debido al tiempo que llevó concluir el Primer Inventario Nacional Forestal, el proyecto 
pasó por la transición de diversos cambios administrativos y en el periodo de 1970 a 1976, 
concluyó la participación de la FAO y los inventarios forestales del resto de las entidades 
federativas: Colima, Zacatecas, Guerrero, Estado de México y el Distrito Federal, Tlaxcala, 
Morelos, Chiapas, Guanajuato, e Hidalgo, se terminaron bajo la total responsabilidad 
administrativa y ejecutora del gobierno mexicano.
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Una de estas consideraciones es la temporalidad de la información, como es sabido el 
primer inventario forestal tardó 24 años en terminarse y la información que se publicó 
a lo largo de este tiempo, no reflejaba la realidad de los recursos forestales, ya que la 
transformación de los ecosistemas es muy dinámica y no fue posible establecer un año 
base para determinar la tasa de deforestación. De igual forma los siguientes inventarios 
forestales, varían en su periodicidad y algunos se consideran de corta duración (Caballero, 
1998; Semarnat, 2002).

Los criterios para la estratificación de la vegetación utilizados han sido variables, desde 
el uso del potencial comercial y la cobertura parcial hasta una generalización de clases 
por criterios ecológicos, lo que origina que muchos de los resultados de estos estudios 
no puedan ser integrados y no permitan que la información sea comparable en muchos 
de los casos.

En general, los cambios en las metodologías e insumos que han existido entre inventarios, 
además de la evolución tecnológica en los sistemas de monitoreo de los recursos naturales, 
no permiten hacer una comparación directa entre sus resultados ni hacer válida la 
cuantificación de cambios o tendencias y mantener la información actualizada.

Otro aspecto importante, es que los proyectos se han desarrollado a lo largo de diferentes 
administraciones públicas, lo que implica cambios progresivos en las estrategias 
gubernamentales y que muchas veces repercutió en la falta de una supervisión apropiada 
y de la validación de resultados.

No obstante los logros que se han alcanzado, como el desarrollo y uso de la tecnología, 
la incursión intensivamente en las nuevas herramientas cartográficas, computacionales y 
estadísticas de mayor aplicación a los inventarios en la actualidad, han sido aportaciones 
importantes que han permitido una consolidación de una metodología estable validada, lo 
que permitirá que los inventarios futuros reduzcan los errores de muestreo, mayor detalle 
y calidad en la información y sean compatibles en resultados.

En cuanto al nivel regional, a partir de 1986 con las modificaciones a la Ley Forestal, los 
inventarios forestales en su mayoría se realizaron en superficies bajo aprovechamiento 
forestal de manera aislada y a gran escala, como parte de la elaboración de los planes 
de manejo.

Los siguientes inventarios forestales en México se realizaron a escalas mucho menores 
y la información ha sido más bien de carácter general, concentrando los resultados a un 
nivel nacional, si bien el Inventario Nacional Forestal Periódico (1992-1994) pudo realizarse 
gracias a la aportación de los gobiernos estatales, no generó resultados a nivel estatal.

El interés de los gobiernos estatales por contar con información sobre los recursos forestales 
que cubra sus necesidades a una escala apropiada y con un nivel de precisión adecuado, 
además de la promulgación en 2003 de la LGDFS, ha generado iniciativas propias de los 
estados para realizar inventarios forestales, como es el caso de Querétaro, Estado de 
México, Aguascalientes, Jalisco, entre otros, que ya cuentan con información publicada y 
que han tomado como referencia el diseño metodológico del Inventario Nacional Forestal 
y de Suelos, para permitir que la información sea compatible.

La Conafor comenzó en 2011 con la gestión y concertación de la elaboración de  inventarios 
Estatales en materia forestal, a partir de la metodología del Inventario Forestal Nacional 
y de Suelos, con la intención de dar continuidad y sistematizar la información existente, 
iniciando en 2013 la elaboración de 16 de los 32 Inventarios Forestales Estatales y de 
Suelos en México.

Consideraciones de los inventarios forestales 

Si bien en México se tiene una gran experiencia en cuanto a inventarios forestales se 
refiere, al revisar la historia de éstos, es notable que se deben tener en cuenta algunas 
consideraciones al momento de analizar la información generada a partir de estos trabajos.
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1.2. Marco jurídico
Programa Estratégico Forestal 2025

El Inventario Nacional Forestal y de Suelos (INFYS) y los Inventarios Estatales Forestales y 
de Suelos (IEFYS) son herramientas básicas para la evaluación y monitoreo de los recursos 
forestales, así como para la planeación y la toma de decisiones a diferentes niveles.

Uno de los documentos base de política pública en materia forestal, es el Programa 
Estratégico Forestal para México 2025, publicado en 2001 y actualizado en 2013. En él se 
mencionan los objetivos y estrategias principales tanto para el desarrollo del inventario 
a nivel nacional como para las entidades federativas y establece:

Objetivos

a)	 Estandarizar los criterios nacionales para los diversos inventarios forestales, así como 
su estructura de datos.

b)	 Promover la elaboración de inventarios forestales con las entidades federativas con 
criterios homogéneos para integrarlos al Sistema Nacional de Información Forestal.

c)	 Obtener información detallada y fidedigna sobre los recursos naturales a nivel regional 
preferentemente por cuenca hidrográfica.

d)	 Vincular el Inventario Nacional Forestal con el Sistema Nacional de Información Forestal 
y los demás sistemas de información relativos al sector.

Estrategias

a)	 Diseñar un nuevo esquema para el Inventario Nacional Forestal con normas precisas y 
metodologías unificadas, acordes a las necesidades de los distintos actores forestales 
y con definición de las responsabilidades a nivel federal y estatal.

b)	 Fortalecer la investigación sobre recursos forestales y sobre información dasométrica.

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) promulgada en 2003 es la norma 
que le otorga al INFYS su carácter de instrumento de política nacional en materia forestal 
(Título Tercero, Capítulo II, Artículo 35, inciso III). Así mismo, su Reglamento hace referencia 
a lo dispuesto para las entidades federativas (Título Segundo, Capítulo II, Artículo 10).

En el Artículo 44 de esta ley, se menciona la regulación de los procedimientos y metodología 
por parte de la Semarnat y la integración del Inventario como tal por parte de la Conafor.

El Artículo 45, define la información que el inventario debe contener:

I.	 Superficie y localización de terrenos forestales y preferentemente forestales, la 
integración de su información estadística y cartográfica en sus distintos niveles de 
ordenación y manejo;

II.	 Terrenos forestales temporales, su superficie y localización;
III.	 Los tipos de vegetación y de suelos, su localización, formación y clases, con tendencias 

y proyecciones que permitan clasificar y delimitar el estado actual de la degradación, 
así como las zonas de conservación, protección, restauración y producción forestal, 
en relación con cuencas hidrológico forestales, regiones ecológicas, áreas forestales 
permanentes y áreas naturales protegidas;

IV.	 La dinámica de cambio de la vegetación forestal del país, que permita conocer y 
evaluar las tasas de deforestación y las tasas de degradación y disturbio, registrando 
sus causas principales;

V.	 La cuantificación de los recursos forestales, que incluya la valoración de los bienes y 
servicios ambientales que generen, así como los impactos que se ocasionen; y

VI.	 Los criterios e indicadores de sustentabilidad y degradación de los recursos forestales.

Finalmente, en el Artículo 46 se señala la utilidad del Inventario Forestal y en el Artículo 
47 se establecen los criterios que deberán ser considerados para la formulación de este 
instrumento.
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M a r c o  J u r í d i c o

Reglamento de la LGDFS

En el Artículo 9 del reglamento, se establece que la Secretaría y la Comisión promoverán 
ante las entidades federativas la unificación de criterios, procedimientos y metodologías 
para la integración del inventario. 

El Artículo 10, dispone que el inventario deberá contener, por cada entidad federativa, 
la información siguiente (misma que se obtendrá con la ejecución de los inventarios 
estatales correspondientes):

I.	 Cuencas hidrológico forestales;
II.	 Regiones ecológicas;
III.	 Áreas naturales protegidas;
IV.	 Recursos forestales por tipo de vegetación;
V.	 Áreas afectadas por incendios, plagas, enfermedades, ciclones o por cualquier otro 

siniestro;
VI.	 Degradación de suelos;
VII.	Áreas de recarga de acuíferos; y
VIII.	 Aquella otra contenida en los Inventarios Estatales Forestales y de Suelos.

El Artículo 11, se refiere a la periodicidad del inventario cada cinco años y a la revisión 
periódica de: 

I.	 Áreas donde se hayan autorizado cambios de uso de suelo;
II.	 Áreas afectadas por incendios, plagas, enfermedades, ciclones o por cualquier otro 

siniestro;
III.	 Áreas decretadas como Zonas de Restauración Ecológica o como Áreas Naturales 

Protegidas
IV.	 Áreas prioritarias donde se hayan realizado acciones de protección, conservación y 

restauración de suelos; 
V.	 Plantaciones forestales comerciales; y
VI.	 Aquellas otras que se consideren necesarias por la Secretaría o la Comisión.

El Artículo 12 hace referencia a la revisión a que se refiere el artículo anterior a realizarse 
conforme a los lineamientos técnicos y la metodología que emita la Secretaría.

Documento Estratégico Rector del Inventario 
Nacional Forestal y de Suelos

Finalmente, otro documento que da formalidad a la estructura del Inventario Forestal como 
un proyecto a nivel nacional con la inclusión de los distintos órdenes de gobierno, es el 
Documento Rector del INFYS. En este se establecen las bases para la participación de las 
entidades federativas, así como la temporalidad de las acciones y presupuestos (Conafor, 
2004).
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1.3. Metodología
Los instrumentos de evaluación y monitoreo de los recursos forestales, que permitan 
hacer compatible la información, requieren un adecuado diseño metodológico. Ello significa 
estandarizar definiciones y procesos, para lograr que la información sea comparable, se 
integre de un periodo a otro y asegure la confiabilidad de sus resultados, considerando 
incluso la periodicidad para la toma de datos y análisis. 

Por lo anterior, para el levantamiento de los IEFYS se estableció un diseño de muestreo 
perfectamente alineado con la metodología del INFYS. De esta manera se garantiza la 
continuidad en el levantamiento, integración, sistematización y procesamiento de la 
información, lo que permitirá homogenizar y hacer compatible los datos nacionales con 
el nivel estatal y de un periodo de muestreo con el siguiente (Conafor, 2004).

Integración de la cartografía forestal básica por 
estado en escala 1:50,000

Para generar información actualizada de los recursos forestales se incorporó información 
cartográfica a escala 1:50,000 de la cobertura de suelo. Esta información se derivó de la 
clasificación supervisada de imágenes de satélite de la constelación Rapid Eye tomadas en 
los años 2011 y 2012.

La información cartográfica ofrece un detalle de resolución espacial de cuatro hectáreas 
como unidad mínima cartografiable y un detalle temático de los recursos forestales que 
permite la planificación y manejo sustentable en cada estado. La cartografía 1:50,000 
cumple con los estándares establecidos por el INEGI.

Además permite que la toma de decisiones en cuanto al aprovechamiento y manejo de 
sus recursos forestales sea más adecuada para evitar la sobreexplotación y la degradación 
de los ecosistemas.

Información básica:

1.	 Las imágenes Rapid Eye.
2.	 Carta de Uso de Suelo y Vegetación Serie V (2011) del INEGI.
3.	 Carta topográfica 1:50,000 del INEGI.
4.	 Información levantada en campo del INFYS y del remuestreo del mismo así como los 

conglomerados levantados en campo del IEFYS.

En cuanto a la validación o grado de asertividad y precisión temática, cada carta 1:50,000 
le ofrece al lector el grado de asertividad temática del modelo de representación así como 
elementos adicionales tomados de la carta 1:50,000.

Figura 1: Imágenes Rapid Eye 
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M e t o d o l o g í a

Formación Tipo de vegetación Clave

Coníferas

Bosque de ayarín BS

Bosque de cedro BB

Bosque de oyamel BA

Bosque de pino BP

Bosque de táscate BJ

Matorral de coníferas MJ

Coníferas y latifoliadas
Bosque de pino encino BPQ

Bosque de encino pino BQP

Latifoliadas
Bosque de encino BQ

Bosque de galería BG

Bosque mesófilo Bosque mesófilo de montaña BM

Selvas altas y medianas

Selva alta perennifolia SAP

Selva alta subperennifolia SAQ

Selva mediana perennifolia SMP

Selva mediana subperennifolia SMQ

Selva mediana subcaducifolia SMS

Selva mediana caducifolia SMC

Selvas bajas

Selva baja perennifolia SBP

Selva baja subcaducifolia SBS

Selva baja espinosa caducifolia SBK

Selva baja caducifolia SBC

Selva baja espinosa subperennifolia SBQ

Selva baja subperennifolia SBQP

Manglar Manglar VM

Otras asociaciones

Selva de galería SG

Vegetación de petén PT

Palmar natural VPN

Palmar inducido VPI

Bosque inducido BI

Bosque cultivado BC

Sabana VS

Sabanoide VSI

Zonas semiáridas

Matorral espinoso tamaulipeco MET

Matorral sarcocrasicaule MSCC

Matorral sarcocrasicaule de neblina MSN

Formación Tipo de vegetación Clave

Zonas semiáridas

Matorral sarcocaule MSC

Matorral submontano MSM

Chaparral ML

Mezquital desértico MKX

Matorral subtropical MST

Bosque de mezquite MK

Mezquital tropical MKE

Vegetación de galería VG

Zonas áridas

Matorral crasicaule MC

Matorral desértico micrófilo MDM

Matorral desértico rosetófilo MDR

Matorral rosetófilo costero MRC

Vegetación de desiertos arenosos VD

Otras áreas forestales

Popal VA

Tular VT

Vegetación de dunas costeras VU

Vegetación halófila hidrófila VHH

Pastizal natural PN

Pastizal halófilo PH

Pastizal gypsófilo PY

Pradera de alta montaña VW

Vegetación halófila xerófila VH

Vegetación gypsófila VY

Áreas no forestales

Desprovisto de vegetación ADV

Sin vegetación aparente DV

Agricultura de humedad H

Agricultura de temporal T

Agricultura de riego R

Pastizal cultivado PC

Pastizal inducido PI

Zona urbana ZU

Asentamiento humano AH

Cuerpo de agua H2O

Acuícola ACUI

Tabla 1: Leyenda utilizada en la cartografía 
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M e t o d o l o g í a

Obtención de la información de campo

La demanda de información de los recursos forestales exige inventarios forestales 
estadísticamente confiables. En consecuencia los IEFYS se planificaron mediante un proceso 
estadístico con unidades de muestreo distribuidas sistemáticamente en el territorio nacional, 
lo que permitió obtener datos confiables a escala estatal.

La metodología para obtener los datos de estos se fundamenta en la toma de muestras 
en el campo, que se programan para levantarse anualmente y que incluye la totalidad de 
la superficie de los estados. 

Los datos generados en este periodo proporcionan la información que cumple con los 
requerimientos globales para la elaboración de criterios e indicadores, la estimación de la 
biomasa y la captura de carbono, así como de la calidad de los ecosistemas.

Determinación del tamaño óptimo de muestra

La determinación del tamaño de muestra se hizo en función del presupuesto disponible 
para el proyecto, la variabilidad de la población, la precisión que se desea alcanzar en las 
estimaciones y la confiabilidad de esas estimaciones.

En la determinación del tamaño óptimo de muestra, para asegurar la inclusión de los 
elementos descritos en el análisis, se utilizaron los resultados de una consultoría estadística 
realizada por Rodríguez, 2013.

El ejercicio consistió en utilizar los datos levantados en el INFYS para determinar el valor 
de volumen total árbol por hectárea, por estrato (bosques, selvas y zonas áridas), por 
estado y con ellos estimar la variabilidad de la población. 

Se establecieron los siguientes rangos para asignar una precisión deseada:

Grupo 1: Valores < a 0.05 m3/ha, se estableció un error absoluto de 0.05
Grupo 2: Valores > 0.05 y < 1, se estableció un error absoluto de 0.1
Grupo 3: Valores > 1 se utilizó un error relativo de 0.1

Con estos criterios se determinó el tamaño óptimo de muestra por estrato para cada 
entidad considerada en el proyecto.

Muestreo y fase de campo

Para instrumentar y ejecutar los IEFYS se consideraron como insumos una serie de fuentes 
de información que facilitaron la planeación de actividades y el diseño del muestreo.

La base del diseño de muestreo para los IEFYS fue la carta de uso del suelo y vegetación 
Serie IV a escala 1:250,000 del INEGI. Para ello se definió, con base a sus objetivos la 
estratificación para el muestreo de acuerdo al sistema de clasificación de la vegetación 
utilizado en la cartografía, la superficie, ubicación en los estados y el nivel de importancia 
ecológica, económica maderable y económica no maderable de cada uno de los ecosistemas 
vegetales.

El diseño del muestreo fue un Muestreo Estratificado Sistemático por Conglomerados en 
dos etapas. Para este diseño y la distribución de conglomerados (unidades de muestreo 
primarias) se dividió el país en regiones cuadrangulares (paneles de 2.5 X 2.5 km), lo que 
permite una distribución espacial, regular y consistente del total de conglomerados sobre 
los territorios estatales así como manejar la temporalidad del muestreo en el periodo de 
tiempo fijado para la etapa del muestreo de campo. Esto en concordancia con la cuadrícula 
de coordenadas UTM de la cartografía 1:250,000 del INEGI.

Se utilizó el conglomerado integrado por cuatro unidades de muestreo secundarias o sitios. 
La equidistancia entre conglomerados es de 2.5 x 2.5 km, abarcando los siguientes tipos 
de vegetación:

-	 Bosque de coníferas, coníferas y latifoliadas, latifoliadas y bosque mesófilo, así como 
selvas altas y medianas y manglares.

-	 Bosque bajo abierto, selvas bajas, matorral subtropical y vegetación semiárida.
-	 Vegetación de zonas áridas.

La Unidad de Muestreo Primario (UMP), que corresponde al conglomerado, fue 
conceptualmente una parcela circular de una hectárea (56.42 m de radio), en la cual se evalúan 
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cuatro Unidades de Muestreo Secundarias (UMS) o sitios, dispuestos geométricamente 
en forma de una “Y” invertida con respecto al Norte (Figura 2).

La UMS número 1 constituye el centro de la UMP y las UMS 2, 3 y 4 son consideradas 
periféricas. La separación del centro de la UMS 1 al centro de cada una de las UMS periféricas 
es de 45.14 m; por otra parte, el azimut para localizar las UMS 2, 3 y 4 a partir del centro 
de la UMS 1 es de 0°, 120° y 240°, respectivamente.

Variables consideradas

En las UMP se realizan las mediciones y observaciones, el diseño anidado con unidades 
secundarias o subsitios de muestreo de diferentes dimensiones según el objeto de estudio, 
lo que permite mejorar la eficiencia de la ejecución de campo.

Sitio 2

Sitio 1

Sitio 4 Sitio 3

Rumbo N

45
.1

4 
m

Az=0°

Rumbo SO
Az=240°

Rumbo SE
Az=120°

1 m2 Herbáceo

12.56 m2 (r=2m)
Repoblado
(cuantitativo
y cualitativo)

400 m2 (r=11.28m)
Arbolado 
y Submuestra
(cuantitativo)

Figura 2: Forma y distribución de las unidades de muestreo secundarias (UMS) o 
sitios dentro de la unidad primaria (UPM) o conglomerado 

El levantamiento de la información en campo se realiza siguiendo un conjunto de pasos 
interconectados que permiten recabar y procesar ordenadamente los datos de las variables 
consideradas en los formatos, tal como se describe a continuación:

-	 En el sitio de 400 m2 se mide y registra el arbolado cuyo diámetro normal (DN) a la 
altura de 1.30 m sobre la superficie del suelo, sea igual o mayor a 7.5 cm. En diseños 
circulares se presenta un radio de 11.28 m.

-	 En el subsitio de 12.56 m2, se mide y registra por género, la frecuencia y algunas 
variables cualitativas del repoblado (regeneración natural), cuyas plantas o árboles 
pequeños tengan como mínimo 25 cm de altura, hasta la altura que alcancen, siempre 
que su diámetro normal sea menor a 7.5 cm.

-	 Así mismo, se registran los arbustos representativos de comunidades áridas y semiáridas, 
e incluso especies invasoras y de pastos nativos o inducidos. Los diseños circulares 
tienen un radio de 2 m.

-	 En el subsitio de 1 m2, se miden las plantas herbáceas, helechos, musgos, líquenes y 
otras características de la superficie del suelo presentes en el sustrato.

Las variables levantadas en el IEFYS son de tipo cuantitativo y cualitativo, dependiendo si los 
valores tienen o no un orden de magnitud natural (cuantitativas) o simplemente un atributo 
no sometido a cuantificación (cualitativa), recabándose hasta 120 variables en campo.

El levantamiento de variables cuantitativas permite la estimación del volumen maderable, 
densidad del arbolado, cobertura, edad e incremento medio anual del arbolado (solo para 
coníferas de los géneros Pinus, Pseudotsuga, Picea y Abies), condición de copa y afectación 
del arbolado y la regeneración. Mientras que las variables cualitativas proporcionan 
información respecto a las condiciones del sitio, tales como: rasgos orográficos, altitud, 
pendiente, fisiografía, uso de suelo, profundidad del suelo, presencia de erosión degradación 
y su grado de afectación.
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Procesamiento y análisis de la información

Para asegurar la calidad de los datos para la generación de los reportes e informes del IEFYS 
se requiere una supervisión. Esta es una tarea que brinda certidumbre y se realiza en cada 
una de las etapas del inventario, desde la planeación hasta la fase final del procesamiento 
y generación de reportes. Es en la fase de levantamiento de datos en campo y la captura 
de la información donde la supervisión es lo más rigurosa posible, en virtud que son los 
principales insumos del sistema y si hay errores en ellos, lo que se genere posteriormente, 
mantendrá y elevará los mismos.

El muestreo de conglomerados lo realizan empresas externas que la Conafor contrata 
mediante licitación pública. Para garantizar la calidad en la información, en el proceso 
de licitación se emiten términos de referencia donde se establecen los requerimientos, 
especificaciones, calendarios y condicionantes. Todos ellos se exigen a las empresas que 
deseen participar tales como experiencia y perfiles determinados del personal que integrará 
las cuadrillas de campo. También se elaboran manuales y formatos de campo que indican 
cómo se deben levantar los datos e imparte capacitación directa a los brigadistas lo 
que permite enfatizar y puntualizar conceptos, interpretaciones y aclarar cualquier duda 
respecto de las metodologías a utilizar.

Adicionalmente, se exige a las empresas una supervisión interna permanente de su personal 
en cuanto al levantamiento físico de datos en campo (que se realicen conforme a lo 
dispuesto en el manual de campo) y en la fase de captura, de tal manera que los errores 
sean mínimos o inexistentes. En los términos de referencia se especifica cómo se debe 
hacer dicha supervisión.

La Conafor ha instrumentado un sistema de supervisión de campo externa al proceso 
de inventario, que consiste en contratar una empresa que levanta 10 % de los sitios 
muestreados. Se realiza un análisis estadístico de los datos de los conglomerados 
supervisados comparando los parámetros obtenidos de los datos levantados por la empresa 
que levantó el inventario con los obtenidos por la empresa supervisora. En los términos de 
referencia se especifican los rangos de diferencia permitidos para determinar la aceptación 
o el rechazo del levantamiento inicial.

En la recepción de la información, la Conafor, a través de su Gerencia de Inventario Forestal 
y Geomática, realiza una revisión y cotejo de la información levantada en papel y la misma 
información digitalizada mediante la “aplicación de captura”, previo a incorporarse a la 
base de datos del IEFYS. Con este procedimiento se evita ingresar información que haya 
sido modificada por errores de captura.

Finalmente, durante el procesamiento de la información se aplican procesos de depuración 
que permiten reducir el error de estimación final de los parámetros de interés, tales como 
algunos filtros que se especifican en la metodología de cálculo.

Base de datos

La base de datos del IEFYS es la fuente de información primaria para reportar estadísticas 
de la condición forestal de los ecosistemas con una visión nacional. Su diseño y estructura 
se basan en un modelo conceptual de Entidad-Relación por la flexibilidad que brinda para 
el manejo de datos complejos. Este modelo permite mantener una independencia lógica 
y física de los datos, ayuda a evitar la redundancia de información, propicia resguardar la 
integridad y calidad de los datos, así como realizar consultas complejas optimizadas, entre 
otras cosas.

Las tablas de la base de datos se relacionan entre sí a través de claves o identificadores 
únicos; éstas almacenan los campos (atributos) y registros (entidades) en columnas y 
filas, respectivamente, de las variables cuantitativas y cualitativas recabadas en campo.
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Figura 3: Diagrama relacional de la base de datos del IEFYS versión 2013 
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 Figura 4: Número de variables por tabla de trabajo 
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Para la base de datos del INFYS 2009-2013 y la base de datos del IEFYS, existen dos tablas 
que conforman el núcleo principal de la estructura del diagrama de Entidad-Relación del 
cual dependen las demás tablas: la tabla TblConglomerado y la tabla TblSitio. 

La primera almacena los atributos generales del conglomerado o UMP. Cuenta con un 
identificador único (llave primaria) denominado idConglomerado, mediante el cual se vincula 
con las demás tablas que contienen información recabada a nivel de conglomerado.

La segunda almacena los atributos de la información recabada en cada sitio o UMS. La llave 
primaria e identificador único de esta tabla es el campo llamado idSitio, a través del cual se 
vincula con las tablas que registran la información específica de la vegetación encontrada 
en el área (400 m2) de cada uno de los cuatro sitios del conglomerado. En el caso de que 

los cuatro hayan sido accesibles, de lo contrario, no se registra información de aquellos a 
los que no se pudieron acceder.

En la Figura 4 se muestra el número de variables que contiene cada una de las 33 tablas 
de trabajo.

Además en la base de datos se cuenta con 59 tablas secundarias tipo catálogo, que a su 
vez se encuentran relacionadas con otras tablas de trabajo.

Los datos recabados y llenados en campo en formato de papel impreso para después ser 
capturados mediante una aplicación desarrollada en Microsoft Access, se denominan “Cliente 
de captura”. Cada módulo de aplicación contiene características acordes a la planeación 
del inventario en cada fase, así como distintas validaciones y controles automatizados de 
calidad con parámetros preestablecidos implementados en cada una de las secciones con 
la finalidad de minimizar el error de captura.

Esta aplicación contiene un módulo de captura para el formato de bosques, uno para el de 
selvas y otro para el de comunidades áridas y semiáridas, con secciones y objetos dispuestos 
en el mismo orden que el formato impreso, los cuales permiten agregar expedientes 
completos de conglomerados, editarlos y eliminarlos con la ayuda de un objeto de búsqueda 
que facilita su localización. Así mismo, cuenta con un módulo adicional para cada tipo de 
formato que permite visualizar o imprimir, en forma de reporte, la información capturada 
para su revisión.

Otra de las características de la aplicación es el nuevo módulo "Colecta" que permite el 
registro e impresión en forma de reporte de las colectas botánicas.
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Figura 5: Pantalla principal del sistema de captura Access 

Existen datos predefinidos, tomados del conjunto de datos vectoriales de las cartas de uso del 
suelo y vegetación del INEGI serie III y IV, escala 1:250,000 que se cargan automáticamente 
en la aplicación con el objetivo de proporcionar información adicional de la ubicación y tipo 
de vegetación esperada para cada conglomerado.

Con la finalidad de que la captura de la información se lleve a cabo en varias computadoras 
y agilizar dicha labor, se dispuso un módulo adicional que permite la importación de 
conglomerados capturados en otros clientes para conjuntarla para su entrega final. 
Este módulo se encarga de validar el contenido de las tablas y los registros asociados al 
conglomerado, rechazando la importación en caso de que la información esté incompleta o 
sea inválida. Cuando el registro existe previamente en la base de datos destino, el usuario 
tiene la opción de reemplazar el registro original con el nuevo registro o eliminar los registros 
repetidos que no se desea sobrescribir.

Las empresas encargadas de realizar el muestreo en campo, entregan los expedientes 
de los conglomerados en los dos formatos, impreso y digital. Éstos los revisa personal 

de la Gerencia de Inventario Forestal y Geomática, quien coteja el contenido entre los 
dos formatos y corrobora su congruencia y consistencia regresando los expedientes con 
inconsistencias para su revisión, corrección y reentrega. El destino final de la información de 
los conglomerados aprobados es un sistema de administración de bases de datos relacionales 
(RDBMS, por sus siglas en inglés) Microsoft SQL Server, donde se concentra, gestiona y 
almacena, en un servidor central, la base de datos del INFYS, para su mantenimiento y 
explotación.

La exportación entre el cliente y el servidor se realiza a través de una aplicación intermedia 
que funge como puente de unión entre las estructuras de las dos bases de datos, la de 
origen y destino. Esta aplicación realiza una auditoría de calidad a la información de los 
registros de cada una de las tablas de la estructura de origen con el fin de filtrar los errores 
e inconsistencias que no se detectaron en la primera fase de revisión y reforzar la calidad 
e integridad de la información que se almacena en la base de datos del servidor.

Figura 6: Proceso de exportación de la información a su destino final 

Formatos  
de campo

Cliente de  
captura Access

Control de  
calidad  
de datos

 BD INFYS

Este RDBMS cuenta con un sistema robusto de seguridad que soporta el acceso simultáneo 
de múltiples usuarios. Aquí, la información se manipula y extrae a través de consultas 
desarrolladas en Lenguaje de Consulta Estructurado (SQL por sus siglas en inglés) por 
medio de comandos y sentencias con sintaxis estandarizadas, que permiten realizar un 
rápido procesamiento de los datos para su reporte final.
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1.4. Objetivos
Objetivos a nivel estatal

Objetivo general

Consolidar la información generada por el INFYS, anidando su diseño muestral, bajo sus 
mismos principios y normas, integrando los resultados en una cartografía única, bajo 
estándares de calidad nacional con el fin de proporcionar información precisa, oportuna y 
confiable de la situación que guardan los recursos forestales de los estados.

Objetivos específicos

•	 Generar la información estadística y cartográfica de la superficie forestal por tipos de 
vegetación, formaciones, clases de uso y determinar cuál es su situación actual y sus 
tendencias.

•	 Conocer la evolución de los recursos forestales y su entorno, de su superficie y de las 
funciones que representan y los beneficios que aportan.

•	 Dar seguimiento al Sistema de Información Geográfica de los recursos forestales de 
cada entidad federativa.

•	 Contar con un sistema de monitoreo que permita detectar las tendencias y cambios 
de los recursos naturales a través de mediciones periódicas.

•	 Disponer de una evaluación certera de los cambios de los recursos forestales y de 
suelos a nivel estatal.

El documento rector del Inventario Nacional Forestal y de Suelos (Conafor, 2004) establece 
los siguientes objetivos en relación con las entidades federativas.

Objetivos nacionales

Objetivo general

Contar con información cartográfica y estadística de los suelos y ecosistemas forestales 
del país para apoyar la política de desarrollo forestal sustentable e impulsar las actividades 
del sector con información de calidad.

Objetivos específicos

•	 Diseñar y ejecutar el muestreo dasométrico del país de acuerdo con los objetivos del 
Inventario Nacional Forestal y de Suelos y hacerlo de tal manera que sirva de apoyo a 
los inventarios estatales.

•	 Promover inventarios forestales estatales y coadyuvar metodológica y técnicamente 
para su realización e integración a nivel nacional.
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O b j e t i v o s

•	 Identificar las áreas críticas de degradación por cambios de uso de suelo, erosión, 
incendios, plagas, enfermedades, pastoreo, factores meteorológicos, entre otros, para 
definir acciones de protección de los recursos.

•	 Organizar y planear la infraestructura, la producción y abasto de materias primas 
forestales, el desarrollo integral de la industria y el comercio de productos forestales.

•	 Apoyar a la formulación de proyectos para captar recursos destinados a la conservación 
y desarrollo de las zonas forestales.

•	 Apoyar el establecimiento y el manejo de las áreas naturales, ya sean protegidas o 
no, que requieren atención especial.

•	 Apoyar la implementación de sistemas de aprovechamiento forestal, la regeneración 
natural y artificial del recurso forestal.

•	 Apoyar al desarrollo de la investigación forestal.
•	 Desarrollar esquemas de pago por servicios ambientales, así como apoyar los proyectos 

de captura de carbono.
•	 Apoyar el establecimiento de los programas de conservación y restauración.
•	 Establecer un registro de datos históricos de la vegetación para la toma de decisiones 

futuras.
•	 Los Inventarios Estatales Forestales y de Suelos serán parte importante en la integración 

del Inventario Nacional Forestal y de Suelos, su información a detalle será un insumo 
que contribuirá a su fortalecimiento, permitiendo su actualización en temas relevantes 
del sector.

Metas de los inventarios estatales forestales y de 
suelos

Con la información generada en cada entidad federativa se podrán alcanzar las 
siguientes metas: 

•	 Contar con información confiable para la elaboración y seguimiento de los programas 
estatales forestales.

•	 Establecer políticas, objetivos, metas, estrategias y acciones que permitan conservar 
y aumentar la cantidad y calidad de sus recursos forestales, así como, satisfacer las 
necesidades de información de organismos estatales, nacionales e internacionales. 

•	 Conocer las existencias actuales de madera, en los bosques y selvas, sus tasas de 
crecimiento e incremento, su situación de salud y sus tendencias futuras.

•	 Determinar y comparar la dinámica de cambio en determinados periodos de tiempo 
a partir del presente inventario y las remediciones posteriores.

•	 Determinar la tasa de deforestación o pérdida de la cobertura forestal en un periodo 
mínimo de cinco años, así como su tendencia. 

•	 Formular programas integrales de ordenación, manejo de las cuencas hidrográficas y 
regulación del uso del suelo.

•	 Identificar las áreas susceptibles para reforestación y plantaciones forestales comerciales.



 
Vegetación de mangle, municipio de Celestún


